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PONTOS DE SUSCRICION. 

En la DIEBCCION GENSEAÍ. DB IN^ANTSEÍA. 

Se publica una. ve í k ía semana. 

PRECIOS í)fi SUSCRICION. 

I' Par* la Penis sala, an mes— 
51 Cuba y Paorto-Rsco, trimesti 

0 75 
8 00 

Filipiñas, iáeni 8 50 
Para las ciases de tropa, un mes 0 50 
Un násiero suelto 0 35 
La colección completa se servirá por ei iss» 

porte de una suscricion. 

La correspondencia ai Comandante Capitán l>. J o s é *Saíia$ y AméF%% 
Director del MIÍMORIAL. 

Dirección general de Infanieria.—h.0 Neg-ocíado.—Circular nú
mero 122.—El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, con fecha 11 de 
Mayo, me dice lo sig-uiente: 

«Excmo. Sr,:—He dado cuenta á S. M. el Rey (q. D. g%) déla co
municación de V.E . , fecha 2 de Marzo último, reiterando otra de 26 
de Noviembre de 1879, en la que consulta acerca de la forma en que 
debian abonarse los débitos que en sus ajustes traen los individuos 
de los diferentes Ejércitos de Ultramar que regresan á la Penínsu
la como reclutas disponibles, en virtud de haber sido declarados ex
cedentes de cupo, interesando á la vez resolución sobre el caso par
ticular del recluta disponible del Batallón Depósito de Lerma, núme
ro 96, del Arma del cargo de V. E., Santiag-o Pascual Mate, que es 
nno de los tantos individuos que dieron lug-ar á aquella consulta.— 
En su vista: resultando que los individuos que regresan de los Ejér
citos de Ultramar en tal concepto, tóien en su ajuste un débito que 
asciende por regla general al importo de sus primeras puestas, el cual 
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les impide pasar á la situación pasiva que les corresponde, á no ser 
que lo reintegren de su peculio particular, pues en otro caso deben 
servir en activo el tiempo suficiente para devengarlo de sus haberes: 
Considerando que esta práctica es improcedente se establezca con 
los interesados, pues que, liabiendo marchado á Ultramar teniendo 
ya incoados sus espedientes, no puede hacérseles responsables de 
los débitos que les resulten al resolverse aquellos, y que, de ordenar
se ia incorporación á un cuerpo activo á fin de que gradualmente 
vayan extinguiendo su débito, seria lo mismo que obliiíarlcs á ser
vir un tiemro igual ó mayor á sus reemplazos quedando ilusoria la 
exención que han alcanzando; S.M.,de conformidad con lo propues
to porV.E.,y teniendo presente la urgencia de que se dicte una pron
ta resolución, lo cual no permite esperar el informe que se pidió al 
Capitán general de la Isla de Cuba en 15 de Enero de 1880, ha te
nido á bien ordenar que el Capitán general de Puerto-Rico disponga» 
que los treinta y dos pesos cuarenta y ocho centavos que debia en 
su ajuste al ser baja en el Ejército de dicha Isla el artillero Santia
go Pascual Mate, sean sufragados por el fondo de Entretenimiento 
del citado cuerpo, siendo al propio tiempo su Real voluntad que esta 
resolución sirva de regla general para todos los casos análogos que 
puedan ocurrir y para todas nuestras posesiones de Ultramar.—De 
Real órden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás efectos.» 

Lo que traslado á V. . , para su conocimiento y efectos correspon-r 
dientes, quedando resueltas todas las consultas, elevadas á esta Di
rección por los diferentes Jefes de los Batallones de Depósito, pro
metiéndome en lo sucesivo protestar cuantos débitos se reclamen de 
l a naturaleza del que trata la preinserta soberana disposición, evi
tando el consiguiente trabajo á los cuerpos á que sean destinados 
los iateresados. —Dios guarde á V. . . muchos años.—Madrid 6 de 
Junio de 1882.—O'RYAN. 

Dirección general de InfanteHa.—12.° Negociado.—Circular nú-
número 123.—Autorizado por Real órden de 29 de Abril pasado 
para facilitar prudencialmentey sin cargo, el vestuario, correaje 
y material que existe en los almacenes de los batallones de Reser
va á los cuerpos activos que los necesiten y carezcan de los fondos 
necesarios para adquirirlos, ya por efecto del deterioro de las pren-
ÍUS durante la campaña última, î a por no haber sido abonados lo» 
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gastos de instalaciori á ios Regimientos de nueva creación, ni haber 
recibido ning-uno cantidad a.g-ana por indemnización de guerra, be 
dispuesto kacer las preftenciones siguientes: 

Para los Batallones de Reserva. 
1. a A l a mayor brevedad remitirán á esta Dirección relaciones 

arregladas al formulario adjunto, en las que se expresen las pren
das y efectos que bay en ellos, consignando su estado de uso y to
das las observaciones que los primeros Jefes crean convenientes: 
estas relaciones deben formarse por separado respecto de cada uno 
de los objetos existentes, es decir, una de vestuario, otra de correa
je, otra de material sanitario, idem de instrumentos de música y 
banda, idem de menaje; el resto se pondrá en otra cuyo membrete 
será: «Material de distintas clases.» 

2. a Siempre que se conceda á un Regimiento ó Batallón de Ca
zadores la adquisición de prendas ó efectos, el Jefe del de Reserva 
que los facilite, dando cumplimiento á la órden, remitirá nueva rela
ción de los que le resten de aquella especie, añadiendo las nuevas 
observaciones que la práctica le dé á conocer en bien del servicio. 

3. a El empaque de los efectos que se remitan será con cargo al 
cuerpo que los reciba y los gastos de trasporte por ferro-carril, ca
mino ordinario, ó medio marítimo, serán por cuenta del Estado, se
gún previene la Real órden de 22 de Marzo de 1881, consignada á 
continuación para conocimiento de todos, 

4. a Los Jefes de los Batallones de Reserva exigirán por las 
prendas ó efectos que faciliten, un recibo numérico de ellas y pedi
rán autorización para darlas de baja al mismo tiempo que remitan 
la relación de que habla el art, 2.° 

Dichos primeros Jefes deben tener siempre muy presente que los 
objetos confiados á su cuidado representan grandes valores, resul
tantes de sacrificios hechos por el país, y deben desplegar todo su 
celo é interés en conservarlos y cuidarlos, á fin de que puedan servir 
para los cuerpos activos que los necesiten, devolviendo en parte, 
con esto, el valor que representan. 

El deseo del Gobierno de S, M. es nivelar en lo posible los 
fondos de los cuerpos activos sin aumentar el presupuesto, y á ello 
debemos todos dirigir nuestro común esíuerzo. 

Para los Coroneles de .Regimientos y primeros Jefes 
de Batallones de Cazadores, 

1. a l í o s cuerpos cuyos fondos se hallen empeñados, no se con
cederá en lo sucesivo autorización para construir prendas ni adqui
rir efectos que haya en los almacenes de los batallones de Reserva. 

2. a Dichos cuerpos solicitarán la adquisición de los que necesiten 
facilitándoseles sin cargo. 
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3. a Averíg'uado por esta Dirección el estado en que se hallan 

las prendas que se facilitan, se dará un número mayor del pedido 
en relación con dicho estado para que puedan recomponerse conve
nientemente. 

4. a Los Sres. Jefes de los cuerpos receptores establecerán talle
res para recomponer los capotes, procurando que el coste de la re
composición sea el menor posible, pues así los deveng-os de grati
ficación durante el tiempo que se usen vendrán á nutrir los fondos, 
matando 6 disminuyendo el déficit, que es el fin propuesto con 
esta medida. 

5. a Terminada la recomposición y hallándose las prendas en 
condiciones de poderse empezar á usar, darán cuenta á esta Direc
ción para que pueda cumplirse la Real órden de 29 de Mayo de 
1882, consig-nada en este número, á fin de fijar el tiempo debido de 
duración, noticiando seguidamente el resultado. 

E l deber en que estamos todos de hacer cuantos sacrificios exija 
de nosotros la Patria, pide que contribuyamos á levantar el espíritu 
del soldado haciéndole comprender que su traje bien remendado, 
pero limpio, debe ostentarle con org-ulio, pues asi dará {nuestra de 
la abnegación que siempre fué emblema de cuantos tienen la honra 
de vestir el uniforme del Ejército español.—Dios guarde á V. . . mu
chos años.—Madrid 2 de Junio de 1882.—O'RYAN. 

F O R M U L A R I O QUE SE C I T A . 

B O X . R V A . D E NTTM. 

R E L A C I O N 

OBSERVACIONES. EFECTOS 

Oapote. 
Roses. 
lioses. 

, M ?Pueden recomponerse, pues tienen buen color, y las 
\ picaduras de polilla son muy ligeras. 

100 ¡Pueden usarse sin recomponerse. 
100 Necesitan ligeras recomposiciones. 

Suponiendo que la relación es de correaje: 
Cartucheras.! 
C a r t e r a si 
grandes de> 
municiones) 

100 

100 

Pueden usarse sin recomponerse, 

Idem id. id., etc/ 
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Dirección ffentral de lnfanteria.—\2.0 Negociado.—Circular nú 

mero 124.—El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, en Real órden nú
mero 10, fecha 22 de Marzo del ano próximo pasado, me dice lo 
que sigue: 

«Excmo. Sr.:—He dado cuenta á S. M. el Rey (q. D. g ) de las 
comunicaciones de Y .E . de 3 de Febrero último y 8 del actnal, en las 
que manifiesta el estado de deterioro que se viene notando en las 
prendas que tienen en sus almacenes los Batallones de Reserva. En 
su vista, atendiendo á la imprescindible necesidad de evitar el com
pleto deterioro de dichas prendas, el cual resultarla por las malas 
condiciones de los locales en que se conservan y la falta de personal 
para su cuidado produciendo considerables perjuicios al Erario, S.M. 
ha tenido á bien autorizar á V. E. como propone para que se facili
te vestuario, equipo y menaje de ios Batallones de Reserva á los 
cuerpos activos del Arma de su cargo que lo necesiten y carezcan 
de fondos para construirlos, asi como para que resuelva V. E. sobre 
las tasaciones de peritos, cuidando de que estas sean favorables á 
los cuerpos que adquieran prendas, cuyos gastos de conducción que 
serán por cuenta del Estado, procurará V. E. sean los menores posi-
yes.—De real órden lo digo á V.E. para su conocimiento y efectos 
consiguientes, siendo adjunto el expediente que acompañó á la pri
mera de sus citadas comunicaciones instruido en el Batallón Reserva 
de Guadalajara.» 

Lo que se publica en el MEMOKIAL del Arma para conocimiento 
y cumplimiento de los cuerpos que la componen.—Dios guarde á 
V... muchos años.—Madrid 2 de Junio de 1882.—O'RYAN. 

Dirección general de Infantería.—Yl? Negociado.—Circular nú
mero 125.—El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, en 29 de Mayo 
último, me comunica la Real órden que sigue: 

«Excmo. Sr.:—He dado cuenta á S. M. el Rey (q. D. g.) de la 
comunicación de V. E., de 17 del actual, en la que consulta á este 
Ministerio el modo de llevar á cabo la Real órden de 29 de Abri l 
último, por la que se le autoriza á V. E. para que pueda disponer 
prudencial mente del vestuario y material que conservan todavia los 
batallones de Reserva en sus almacenes, con objeto de facilitarlos 
sin cargo alguno á los cuerpos activos que se hallen mas necesita-
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dos y expongan la urgencia de proceder á la construcción de algu
nos de dichos objetos. En su vista, teniendo nresente lo propuesto 
por esa Dirección general acerca de la necesidad de recomponer las 
referidas prendas ó efectos antes de comenzar su uso, con el fin de 
poder formar un juicio exacto del estado en que han quedado, 
S. M. ha tenido á bien disponer que los Gobernadores militares de 
las plazas don ie se hallen los cuerpos activos á quienes se les dis
tribuyan prendas ó efectos de aquella procedencia, pasen una re
vista al vestuario ó material en cuestión cuando deba empezar su 
uso, para quê  en vista del resultado, pueda V. E. determinar su 
tiempo de duración, y á cuyo efecto se pondrá V. E. de acuerdo 
con los Capitanes generales de los Distritos cuando llegue el mo
mento oportuno de la distribución.—De Real órden lo digo á V, E . 
para su conocimiento y efectos consiguientes.» 

Lo que traslado á V. . . para su conocimiento y efectos consi
guientes.—Dios guarde á V. . . muchos años.—Madrid 2 de Junio 
de 1882.—O ̂ YAN. 

Dirección general ele Infantena—11* Negociado.—Circular nú
mero 126.—El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, en la Real órden 
de 31 de Mayo próximo pasado, me dice lo siguiente: 

«Excmo. Sr.:—Visto el expediente seguido en este Ministerio 
por consecuencia de la Real órden circular de 1.° de Febrero de 1881, 
que declaró derecho de abono de sueldo entero á los Oficiales de ios 
batallones de Depósito comisionados anualmente fuera del punto de 
su destino para la recepción de reclutas en las Cajas de las provin
cias; examinados los fundamentos en que descansaba la consulta 
promovida en 30 de Junio del mismo año por la Dirección general 
de Administración militar acerca de la verdadera interpretación y 
alcance que debia tener la referida declaración, asi como las dudas 
que se han ofrecido sobre su aplicación y efectos, tanto á las Auto
ridades militares, como á los oficiales interesados y á las oficinas 
liquidadoras; y vistas también las numerosas reclamaciones que se 
han producido, solicitando la inclusión en sus beneficios por servicios 
que se prestaron con mucha anterioridad á la época en que fué dic
tada: Considerando que la recepción de reclutas, cometida á los Jefes 
y Oficiales de los cuerpos mencionados, no se ha sujetado en el nú
mero de ellas ni en el tiempo de duración á reglas fijas y en mu
chos casos no resulta de todo punto aclarada la razón que justifiqiie 
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la permanencia de mayor tiempo del que ordinariamente duran las 
operaciones de un reemplazo, extremos que precisa encerrar en l í 
mites prudentes é invariables: y Considerando, por último, que hav 
que poner un término á los efectos de aquella disposición, por lo 
que se refiere á servicios prestados antes de que se dictára, para que 
no se retrotraigan sus consecuencias á épocas demasiado remotas 
con perjuicio del Tesoro; S. M. el Rey (q. D. g.) en virtud de cuanto 
se indicaba en la Real órden circular de 3 del que cursa, y de las 
consideraciones expuestas, ha tenido á bien disponer lo siguiente: 
— i.0—Los Jefes y Oficiales de ios Batallones de Depósito nombra
dos para la recepción de reclutas en el último reemplazo, y que para 
el desempeño de esta Comisión hayan tenido que salir del punto de 
su residencia, disfrutarán el sueldo entero de sus empleos durante 
los dos meses que invariablemente ha de durar aquella, en la inteli
gencia de que, si en algún punto y por absoluta necesidad, se hubiera 
prolongado la comisión más tiempo que el de dos meses, no excederá 
de este término el de la acreditación del quinto del sueldo.—2.°— 
Si el Jefe ú Oficial nombrados para la recepción de reclutas hubie
se cesado en su cometido antes de terminarlo por cualquier causa, 
siendo sustituido por otro, no podrá reclamarse para ambos mayor 
abono que el del tiempo que queda expresado; y, en tal concepto, el 
devengo se acreditará por ios dias que á cada uno correspondan.--
3.°—La reclamación del quinto de suelo de que se viene hablando se 
practicará por nota en los extractos de revista de cada Batallón de 
Depósito como otro goce cualquiera, justificándola con la órden del 
nombramiento y certificado de ia Autoridad militar del punto don
de se ha prestado el servicio, cuyo documento consignará precisa
mente los dias en él invertidos.—4.°—Terminada la recepción de 
reclutas del llamamiento último, las Capitanías generales formarán 
y remitirán á este Ministerio, para la debida constancia en el mis
mo, relaciones que comprendan á todos los Jefes y Oficiales de los 
Batallones de Depósito que, por razón de tal cometido, hayan salido 
de su residencia y tengan por tanto derecho al abone en cuestión. 
Los Jefes de dichos Batallones, por su parte, remitirán igual re
lación al Director general del Arma á los mismos fines.—5.°—Des
de 15 de Junio próximo quedarán sin curso cuantas instancias se 
presenten en petición de abono de este goce por épocas ó llama
mientos anteriores, puesto que en el tiempo trascurrido desde que 
se publicó la Real órden de 1.° de Febrero de 1881, han podido de
ducir y justificar su derecho los que en ellas se creyeran compren
didos.—De Real órden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos.» 

Lo traslado á V. . . para su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. . . muchos años.—Madrid 5 de Junio de 1882.—» 
O'RTAN. 
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Dirección general de InfaMeria.—II?Nzgoá&&o.~0 \Tm\2x nú 

mero 127.—El Excmo. Sr. Sabsecretario del Ministerio de la Guerra, 
en Real órden de 25 de Mayo próximo pasado, me dice lo siguiente: 

«Excmo. Sr.:—El Sr. Ministro de la Guerra, dice boy al Gene
ral en Jefe del Ejército del Norte, lo que sigue: 

«De conformidad con lo propuesto por V. E. á este Ministerio en 
veintinueve de Abril último, el Rey (q. D. g.) se ba servido disponer 
que durante los meses de Julio, Agosto y Setiembre próximos se 
acredite y abone á los Jefes, Oficiales, Sargentos y Músicos de pri
mera y segunda clase de las guarniciones de Bilbao y San Sebastian 
los pluses marcados en la órden de 18 de Mayo de 1874, y á los 
cabos y -soldados de las mismas igual devengo al respecto de ciento 
veinticinco milésimas de peseta diarias para mejora del rancbo, en 
la inteligencia de que dichos pluses no alcanzan á los Oficiales ge
nerales y sus asimilados que en aquella época vayan á los mencio
nados puntos, asi como tampoco á los Jefes y Oficiales que en ellos 
tengan residencia ó destinos fijos.—De Real órden, comunicada por 
dicho Sr. Ministro, lo traslado á V. E. para su conocimiento.» 

Y yo á V. . . para el suyo y demás efectos consiguientes.—Dios 
g-uarde á V. . . muchos años.—Madrid 6 de Junio 1882.—O'RYAN. 

Dirección general de Infantería.—11.° Negociado.—Circular nú
mero 128.—El Excmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de la Gue
rra, en Real órden de 24 de Mayo próximo pasado, me dice lo 
siguiente. 

«Excmo Sr.:—El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy al Capitán 
general de Castilla la Nueva, lo siguiente:—El Rey (q. D. g.) ha 
tenido á bien disponer que á las fuerzas del Ejército destinadas á 
la extinción de la langosta en la provincia de Ciudad-Real, se les 
abone el plus de campaña que determina la órden de diez y ocho 
de Mayo de 1874, con cargo al capítulo noveno del presupuesto de 
la Guerra.—De Real órden, comunicada por dicho Sr. Ministro, lo 
traslado á V, E. para su conocimiento.» 

Y yo á V. . . para el suyo y demás efectos consiguientes.—Dios 
guarde á V. . . muchos años.—Madrid 6 de Junio 1882.—O'RYAN. 

MADRID.—Imprenta de la DireccioD general de Infantería.—1832. 
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CORRESPONDIENTE A L NUM. 22 DE 1882. 

Dirección general de Infantería.—5.° Negociado.—Circular. — 
Existiendo cinco vacantes de sargentos primeros en los Batallones 
de Reserva, después de dar colocación á los de esta clase proceden* 
tes de Ultramar, y no habiendo supernumerarios en los cuerpos del 
Arma, he tenido por conveniente promover á este empleo con la an
tigüedad de la fecha de esta circular á los cinco seg-undos más an
tiguos de la escala general comprendidos en la adjunta relación, con 
destino á los cuerpos que en la misma se espresan, cuyos individuos 
serán alta y baja respectivamente en la próxima revista de Comisario. 

Los Jefes de los cuerpos en que estos sargentos causen baja, se 
servirán remitir á esta Dirección los correspondientes nombramien
tos á favor de los interesados, acompañando copia de su filiación, se
gún está prevenido para prestarles mi aprobación.—Dios guarde á 
V... muchos años.—Madrid 6 de Junio de 1882.—O'RYAN. 

R E L A C I O N QUE SE C I T A . 

PROCEDENCIA. NOMBRES. 

Casimiro Barola Abarca.. 
Salustiano González Diaz. 

Regimiento núm. 22.. . 
Regimiento núm. 39.. 
Regimiento nú.m.39, que] 

puesta sus servicios em^ • „ _ . 
el Depósito de Ultramar Francisco Domingo Abaga. 
de Santander , . . J 

Regimiento núm. 37 |Baltasar Castaño Plaza 
Regimiento num. 37 ¡Juan Yuste Queijo 

DESTINO. 

Reserva núm. 96. 
Reserva núm. 33. 

Reserva núm. 43. 

Reserva núm. 4. 
Reserva núm. 99. 
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5.° NEGOCIADO. 
Los Sres. Coroneles de los regimientos, primeros Jefes de los 

batallones de Cazadores, de Reserva j de Depósito, se servirán ma
nifestar si á los suyos respectivos pertenece ó no, ó si ha perteneci
do, el soldado Nicolás Diaz Jiménez. 

12.° NEGOCIADO. 
Los Sres. Jefes de los cuerpos que se relacionan á continuación 

remitirán á esta Dirección general, á la mayor brevedad, una noti
cia del número de levitas que han recibido de otros cuerpos. 

Regimientos números 43, 48, 49, 50 y 51. 

Tacantes de músicos que existen en los regimientos y batallones de caza
dores, cuyas plazas habrán de proveerse por oposición en concurso de aspi
rantes el dia 10 de Julio próximo, previa autorización que dichos aspirante» 
solicitarán del Excmo, Sr. Director general del Arma con la debida anticipa
ción y por conducto reglamentario. 

NUMERO 
y clase de las 

vacantes . 
PUNTOS 

de 
OPOSICION INSTRUMENTOS GOEEPOS 

Extremd,a15j » 
Astúrias 3 1 . 1 » 

Granada 34 .| » » 
Filipinas 52.J » 2 

» 
! 2 

Vizcaya 54 
Discp, Ceuta; 

Gz. C. RodgJ » 
Id. las Navasj 1 

Clarinete Cádiz. 
Clarinete principal, fiautin, clarinete yj 

saxofón ;S Sebastian. 
Clarinete, Sarrus alto y trombón Madrid. 
Cornetín y clarinete.. Palma. 
Trombón . .Barcelona. 
Clarinete y fliscorno, 2 fagote, 2 cor

netines, 2 trombones, 1 saxofón y un! 
clarinete Ceuta,. 

Bombardino principal Madrid. 
Clarinete principal , ¡S. Sebastian. 

P O R F A L L E C I D O S . 

COMANDANTE.—D. Telesforo Tero! y García. 
CAPITANES.—D. Amadeo López de Blas, D. Pedro Muifio Castro y D. Ma

nuel Ichazo Carera. 
TENIENTE.—D. Juan Simón García. 
ALFÉREZ.—D. Carlos Cabanas Aguilar. 
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INSTANCIAS CURSADAS POR LOS NEGOCIADOS. 

CORONEL.—D. José de Fuentes Bustillos. 
TENIENTES CORONELES.—D. Ricardo Fuentes Rodríguez, D. Salvador 

García Flores y D. Juan Alende Zafra. 
COMANDANTES.—D. Francisco Martínez López, D. Primitivo Rodrí

guez Hernández y~D. Joaquín Chacón. 
CAPITANES.—D. Felipe Martínez Salgado, D. Jáime Puig Rius, D. Bar

tolomé Ferrer Riera, D. Francisco Martínez Rodríguez, D. Miguel González 
García, ü. Julián Gabriel Iglesias, D. Florentino Ezquerra, D. Saturnino 
Lemmi Lorenzo, D. Manuel Echenique y D. Aquilino Muñoz Castro. 

TENIENTES.—D. Pedro Cedrón Bolaños y D. Antonio Arellano Aguilera. 
ALFÉRECES.—D. Angel Fuentes, D. Francisco Mas Arau, D. Mariano 

Mate' Calleja, D. José Ochandarena, D. José Medina Fernandez, D. Pedro Car
ees Belver y D. Antonio de Llano Ponte. 

C O R R E S P O N D E N C I A D E L M E M O R I A L . 
Reemplazo en Villafranea de Ebro.—Don M. B.—Primera pregunta; son pre

feridos á los que no se hallan en el caso que determina la circular 
que V. cita —Segunda: Es potestativo del gobierno determinar 
el tiempo dentro dei cual se han de presentar. 

Comandante.—Don Dimas García Gómez.—Los 35 años de servicio son con 
abonos, pero los 20 de Oficial efectivo han de ser sin abono. 

Regimiento de Mallorca.—rí C.—Hace V. el núm 13 en la escala. 
Reserva de Segovia —Don. B. A.—La circular núm 8 de 1862 hoy vigente, 

dispone que cada perceptor ponga un sello de 50 céntimos en los 
recibos de pagas. 

Grases (Huesca) —V. P.—Puede V. solicitarlo de S. M. por conducto del Jefe 
de su cuerpo. 

Regimiento de Murcia.—D. B. G.—Primera pregunta: No le corresponde más 
premio que el de la Península Segunda: Está prohibido. Tercera: 
carece de contestación por no ser personal. Cuarta: Puede con
sultarlo con sus Jefes que son los llamados á resolver sobre el 
particular. 

Caja de Recluta de Castellón.—Don F. A.—Primera pregunta: Sólo se pide 
por enfermo ó para prepararse para alguna carrera Segunda: 
disfrutan el mismo haber que en el cuerpo 

Batallón Cazadores de Tarifa.—Don J. G V.—De dos vacantes, una al ascen
so y otra al supernumerario. 

Caja de Recluta de Granada.—Don A. A.—Que manifieste de oficio la vacan
te que tenga y pedir se cubra. 

Granada.—Don M B.—Se recibió el importe de la suscricion y del Escalafón. 
Batallón Reserva de Granada.—Don J, L. M —Hoy figura V. en escala con el 

núm. 4, se ignora cuando habrá envió de su clase á Filipinas. _ 
Regimiento del Infante.-Don E. C—Se encuentra de Reemplazo en el Dis

trito de Castilla la Nueva. 
Regimiento de Córdoba.-M. P. S.—Nada se sabe referente á su pregunta. 
Regimiento de la Constitución.—J. B. A.—Primera pregunta: haga instan-

cía.—Segunda: hace el núm. 34 en la escala. 
Reserva de Hellin.—Don A. G.—Primera pregunta: de Reemplazo en Aragón. 

—Segunda: haber trascurrido dos años.— y tercera: po1- con
ducto del Jefe. 
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S I T U A C I O N D E L O S C U E R P O S . 

NOMBRES, S I T U A C I O N , i N O M B K K S . j SITCJÁCION. | N O M B R E S . 

Rey.l 
Rema, 2 
Príncipe, B. . . 
Princesa, 4... 

j Infante, 5 
31 Saboya, 6 

Atrica, 1 
Z a m o r a , . . . 
Soria, 9 
Córdoba, 10.. 
S. Fermio, 11. 
Zarag-oza, 12. 
Mallorca. 13. 
Améri.ca, 14.. 
.Exíromad."15 
Castilla. 16 .. 
Borben, 11... 
Almansa, 18.. 
Galicia, 19... 
Guadalaj ",20 
Arag-on, 21. . . 

Zaragoza 
Tudela. 
Haro. 
Castellón. 
Zarag-oza. 
Calahorra. 
"Vitoria. 
Orduña 
Sevilla. 
Sevilla. 
Valencia. 
Pamplona. 
Leganés. 
Pamplona. 
Cádiz. 
Madrid. 
Málaga. 
Maüon. 
Zaragoza.-
< a r t agená . 
Barcelona. 

R E G I M i 
I Gerona, 22 
i Valencia. 23.. 
I Bailén. 24 
i Navarra, 25... 
| Albuera. 26... 
I Cuenca, 27 
i Lucbana, 28 .. 
i Constcion, 29. 
P Lealtad, 80 
i Astúrias, SI . . . 
I Isabel t i . 32,. 
| Sevilla, 33. . . . 
i Granada. 34... 
S Toledo, 35 
I Burgos, 36 
i Murcia, 37 
I León. 38 
I Cantabria, 39. 
| Málaga, 40 
I Covadonga, 41 
i Baleares, 42... 

E N T Q S . 
Zaragoza. 
Santón a. 
Logroño. 
Pamplona. 
Lérida. 
N ágera. 
Tcrtosa. 
Pte. la Reina, 
Tolosa. 
S. Sebastian, 
Vailadclid. 
Madrid. 
Madrid. 
Duran go. 
San toña. 
Coruña. 
Béjar. 
Esteüa. 
Cartagena. 
Badajoz. 
Madrid. 

Canarias, 43.. 
Antillas, 44... 
Garellano, 45. 
S. Marcial, 46. 
Tetuan, 47.. . . 
España, 48 
S. Quintín, 49. 
Pavía, 50 
Otumba, 51 . . . 
Filipinas, 52.. 
Wad-Rás, 53.. 
Vizcaya, 54... 
Andalucía, 55. 
Mindanao,56. 
Guipúzcoa, 57. 
Luzon, 58 
Asia, 59 . . . . . . . 
Alava, 60 

D isciplinar . de 
Bon. Escribien

tes y Ordzas. 

Madrid. 
Granada. 
Madrid. 
Bilbao 
Alicante. 
Valencia. 
Figueras. 
Ceuta. 
Castellón. 
Mallorca. 
Gerona. 
Barcelona. 
Burgos. 
Melilla. 
Tarragona. 
Burgos. 
Barcelona. 
Algeciras. 
Ceuta. 

Madrid. 

B A T A L L O N E S D E C A Z A D O R E S . 
Cataluña, 1 . . i Sevilla. • 
Madrid, 2 ¡Pamplona. 
Barcelona, 3. | Barcelona. I 
Barbastro, 4.. í Fortug-alete. 1 
Tarifa. í> i Pamplona, f 
Figueras, 6.. j Vif ." Panadésl 
C.-Rodrigo, 7 ¡ Madrid. | 

Alba Tomes. S 
Arapíles, 9 
Las Navas, 10. 
Llerena, 11 . . . . 
Segorbe, 12... 
Mérida, 13 
Esíella. 14,. . . 

Valencia. 
Madrid. 
I run. 
Oñate. 
Valencia. 
Barcelona. 
S. Sebastian. 

Alfonso X I I 15j Barcelona. 
Reus, 16 Coruña. 
Cuba, 17 | Granada. 
Habana, 18— j Valiadolid. 
Pto.-Rico, 19. . Madrid. 
Manila. 20 (Madrid. 
Disciplinar, de i Melilla. 

Madrid, 1 
Getafe, 2. 
Segovia. 3. 
Cuenca, 4. 
Taran con, 5. 
Ciudad-Real, 6. 
Alcázar de S. Juan, 7 
Guadalajara, 8; 
Sigüenza, 9. 
Toledo. 10. 
Talavera. 11. 
Barcelona, 12. 
Grada. 13. 
Mataró, 14. 
Manresa, 15. 
Villafracca del P.,16. 
Gerona. 17. 
Figueras, 18. 
Tarragona, 19. 
Tortosa, 20. 
Lérida. 21 
Tremp, 22'. 
Sevilla. 23. 
Carmena, 24. 
Utrera. 25. 
Cádiz, 26. 

B A T A L L O ' J E S D E 
QÜB E E S I D E N E N L A P E O P I A 

A r c o s , 27. 
Huelva, 28; 
Córdoba, 29. 
Lucena, 30. 
Valencia, 31. 
Chiva. 32. 
Alcira, 33. 
Játiva. 34. 
Castellón, 85. 
Segorbe, 36. 
Alicante, 87. 
Al c o y , 88. 
Oribuela. 39. 
Albacete. 40. 
Hell in.41. 
Múrcia,42. 
Canagena, 43. 
Lorca 44. 
Coruña, 45. 
Santiago, 46. 
Betanzos, 47. 
Lugo, 48. 
Mor, forte, 49. 
Mondoñedo, 50. 
Pontevedra, 51. 
Vigo, 52. 

R E S E R V A S Y D E P O S I T O S 
L O C A L I D A D DB SU D E N O M I N A C I O N . 

Tuy, 53. 
Orense. 54. 
Verin, 55. 
Zaragoza, 56. 
Calatayud, 57. 
Belcbite, 58. 
Huesca, 59. 
Barbastro, 68. 
Teruel, 61. 
Alcañiz, 62. 
Granada, 63. 
Guadix, 64. 
Motril , 65. 
Almería, 66. 
Vera, 67. 
Jaén, 68. 
Linares, 69. 
Ubeda. 70. 
Málaga, 71. 
Antequera, 72. 
Ronda. 73. 
Valiadolid, 74. 
Medina del Campo, 75 
Salamanca, 76. 
Ciudad-Rodrigo, 77. 
Avila . 78. 

Palencia, 79. 
Zamora, 80. 
Toro, 81. 
León, 82. 
Astorga, 83. 
Oviedo, 84. 
Cangas de Onís, 85 
Cangas de Tineo, t 
Gijon.87. 
Badajoz, 88. 
Zafra, 89. 
Villn.'delaSerena.QOjj 
Cáceres, 91. 
Piasencia, 92. 
Pamplona. 93. 
Tafalla, 94. 
Búrgos, 95. 
Lerma, 96. 
Logroño, 97. 
Soria, 98. 
Santander, 99. 
San toña, 100. 
Vitoria, 101. 
Bilbao, 102. 
San Sebastian. 103. 
Mallorca, 104. 

MADRID.—Imprenta de la Dirección general de Infantería.—1882. 


